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Temas
Plazos (Art. 46)

Contenidos mínimos (Art. 46)

Propuesta de Estructura

Detalle por Capítulos Propuestos



Acción Plazo 

(días hábiles)

Plazo 

(semanas)

Autoridad responsable remite el informe financiero

a la DIPRES

20 días hábiles desde iniciada

la elaboración del proyecto

definitivo (Etapa 4)

4 semanas

Autoridad responsable envía antecedentes 

adicionales a DIPRES para evaluación del informe (si 

procede)

10 días hábiles desde realizada 

la solicitud

2 semanas

DIPRES revisa informe y emite pronunciamiento 50 días hábiles desde el

término de la consulta

ciudadana (fin Etapa 4)

9 semanas

Plazos
Art. 46, Decreto N° 16/2023 MMA



COSTEO DE 
MEDIDAS

FINANCIAMIENTO 
DE MEDIDAS

GASTOS FISCALES

GASTOS 
FISCALES 

a) El efecto del plan sectorial de mitigación sobre el presupuesto fiscal, en 
términos globales y puntuales, respecto de cada una de sus medidas de 
mitigación;

GASTOS 
FISCALES 

c) Los montos en años iniciales, incrementales y en régimen de los costos 
estimados en el literal a), según categorías de gasto;

GASTOS 
FISCALES 

e) Los costos para la Administración como responsable de la implementación, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan, según corresponda.

FINANCIAMIENTO 
DE MEDIDAS 

d) Las fuentes de financiamiento de las medidas de mitigación identificando si 
son internacionales, nacionales, regionales, comunales u otras, contenidas en 
el plan sectorial respectivo;

COSTEO 
DE MEDIDAS 

b) Los costos de inversión y operación estimados de las medidas consideradas 
en el diseño de los planes, así como de los profesionales que deberán realizar 
labores de acompañamiento y seguimiento a lo largo del periodo de 
implementación;

Contenidos mínimos
Art. 46, Decreto N° 16/2023 MMA



Propuesta de Estructura Informe Financiero

COSTEO DE 
MEDIDAS

FINANCIAMIENTO 
DE MEDIDAS

GASTOS FISCALES

Art. 46, letra b)

Art. 46, letra d)

Art. 46, letras 
a), c) y e)



Detalle por Capítulos Propuestos 

Capítulo 1.
Aspectos generales, 
objetivos, gobernanza, 
medidas contempladas

Capítulos 5 y 6.
Si proceden



Capítulo 2. Costeo de medidas

Para el cálculo de CAPEX y OPEX, se deben 
considerar no solo los gastos fiscales, sino 
que también los costos privados.

Art. 46, letra b)



Capítulo 3. Financiamiento de medidas

Art. 46, letra d)



Capítulo 4.1 Gasto fiscal total
4.1.1 Resumen

Art. 46, letra a)



Capítulo 4.1 Gasto fiscal total
4.1.2 Por órgano de la Administración del Estado

4.1.3 Efectos del PSM en el presupuesto fiscal

Art. 46, letra e)

Art. 46, letra a)

Institución responsable: Autoridad 
sectorial que cuenta con un liderazgo en 
la implementación de la medida dadas 
sus atribuciones ministeriales y 
considerando su rol implementador.

Institución coadyuvante: Autoridad 
sectorial con un menor grado de 
involucramiento en la implementación 
de la medida. 



Capítulo 4.2 Gasto fiscal por medida
Por clasificación presupuestaria y tipo de gasto

Art. 46, letra c)

Detalle ítems 
considerados 

CAPEX

Detalle ítems 
considerados 

OPEX

Gasto fiscal 
proyectado

4.2.1 Medida 1
4.2.2 Medida 2

…
4.2.n Medida n



Muchas gracias

División de Cambio Climático – Ministerio del Medio Ambiente
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